
 
 

 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “ B “  7539 08/10/2002 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circulares OPASI 2 - 314. OPRAC 1 - 533 
Cancelación de préstamos con depósitos repro-
gramados “CEDROS”. Tratamiento de préstamos 
de pago periódico y de pago íntegro que registren 
atrasos. Determinación del PPVP. Aclaraciones. 

 _______________________________________________________________ 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. en relación con el tema de la referencia para informarles que para 
la determinación del plazo promedio de vida -“PPVP”- de préstamos de pago periódico que presen-
ten atrasos, se asignará valor “cero” al plazo de las cuotas impagas y se considerarán para las cuo-
tas no vencidas los días restantes hasta su vencimiento, de acuerdo con la metodología establecida 
en el segundo párrafo del punto 2. y en el punto 3. de la Comunicación ”A” 3690, en la Comunica-
ción “B” 7449 y complementarias. Ello implica que el importe de capital de la cuota impaga será 
computado a los fines de calcular el citado promedio. 

 
Cuando de acuerdo con las previsiones contractuales, se considere al préstamo “de 

plazo vencido” por la mora en el cumplimiento de las cuotas, no será aplicable la disposición a que 
se refiere el punto 1. de la Comunicación “A” 3690, quedando a criterio de la entidad la aceptación o 
no  de “CEDROS” en dación en pago de las respectivas financiaciones y la determinación de las 
series a utilizar. 

 
Este último tratamiento también podrá aplicarse a las financiaciones de pago íntegro al 

vencimiento que se encontraran vencidas. 
 
 

Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 

 
 
 

                                Alfredo A. Besio                                                               José Rutman 
                             Gerente de Emisión                                                      Gerente Principal de 

               de  Normas                                                        Normas y Autorizaciones 
 
 
 

 


